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H. AYTIN'|AMIEN'I'O CONS1II TCIONAL DEL
\,ft-\rcrPr() r)r,r \I't' SAVI, (;Ro

DIREccIóN DE oBRAs p(lrr,rces

C/TRATULA DE COI{TRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UI{ITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, otscRlpctó¡¡ v LocALtzActóN DE LA oBRA:

col,¡stnucclóH DE pAvTMENTAc¡oN coN coNcRETo ¡¡onÁuuco EN cAttE At PANTEoN DE r.A rocAuDAD
DE sAN FELIPE, DEt MUNIctpro DE ñuu sAvI, GUERRERo.

CONTRATO N'. -

NESAVT/ FAISMUN / O 16 I 2O2S
B,. INVITACIóN A 

.TRES 
PERSoNAS

8.1- rNVtrActóN No. DE FECHA c.- noluolc¡c¡óN DtRECTA

MODALIDAD: C.- AOIUOtCnCIótr¡ DIRECTA

FECHA DE ADluDlcaclót,¡: oz DE MAyo DE 2025.

FUENTE DE FrNANcrAMrENro: RAM" ,r:-^;%Ti?N'^":ffi1til,-., ,o* ñnoenes re orRArtvAs y
MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHR OU CO¡¡TRATO: 02 DE MAYO DE?OZS.
NoMBRE og ue gúpnEsa, ApoDERADo LEcALy/oADMTNISTRADoR UNICo:

MARCELINO LUNA ALEIANDRO ING. MARCEUNO LUNAALEIANDRO

R.F.C LUAM92O218FK4

r{úMeno ne RscrsrRo AL pADRoN DE coNTRATISTAS: PDCor/IKUU/MSAvt/006/2o2s

TMPORTE DEL CONTRATO (rVA TNCLUTDO)

$2,199,423.23
(DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 23l100 M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANT]CIPO

s o.00 § 0.00

IMPORTE FIANZA CUMPLII\4IENTO IMPORTE OE TIA¡IZE OE VICIOS OCULTOS

$ 219,94?..32 s ?19,942.32

FECHA DE rNlClO: 06 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓi¡, t¡ DE IUNIO DE 2025

PLAzo DE EtEcucrón: gg oÍes

LUCAR Y FECHA DE CONTRATO

DtREcctoN DE oBnes púsLtces, cALLE PRtNCtPAL s/N, LocALIDAD DE coAPlNoLA cABECERA

MUNrcrpAL DE ñuu sAvr, cuERRr.Ro Agp-E
---d+*+

EL CONTRATISTA on oE osRAs púsLlces

A.- LIctrActóN PUBLtcA
4.1- CONVOCATORIA
A,2. LICITACIÓN

2_-
DrBEcctóN DE

OBBAS PUBLICAS
H. AYi]NTAMIEN.rL)

i.,E

IN NO LUNA ALEANDRO CE o TANCIO DOI-ORES

CONSfITUCIONAL
ÑUU SÁVI, GRO,

PROI. MAR

coAptNoLA cABEcERA MUNtctpaL tlEL H. ayuNfaMlENTo coNsfrfuctoNAL DEL MUNrcrPto DE ñuu savt. GUERRERo. c.P.39210.

PERIODO 2024 - 2027

MAYO DE 2025.

:... g¡
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 _ 2027
ornnccróN DE oBRAs rúrrr..rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O 16 I 2o2S

DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETTRMINADO, RETATIVO A LOS TRABAJOS PARA LA OBRA:
coNsrRucctóN DE PAvtMENTActoN coN coNcRETo xtonÁuuco e¡¡ c¡trE AL pANTEoN DE LA LocALTDAD DE
sAN FELtpE, DEL MuNrctpto oe ñuu savt, GUERRERo, euE CELEBRAN poR UNA PARTE, EL H. AyuNTAMtENTo
coNsrlructoNAl DEL MuNtctpto DE ñuu sAVt DEt- EsrADo DE GUERRERo, REPRE5ENTADo poR EL Uc.
DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNtCtPAT CONSTTTUCTONAT- ¡¡l SU C¡RlCrrn oE coNTRATANTE
AslsrlDo PoR u otneccló¡¡ DE oBRAs púBLrcAs A eurÉN EN Lo sucEsrvo sE DENoM|NARÁ "LA DlREcctóN,,,
REPRESENTADA POR EL PROF. MARCELINO CONSTANGIo DotoREs EN sU CARÁCTER DE DIRE ToR DE oBRAs
púgtlcts orr uurutcrPto DE ñuu sAVr, GUERRERo y poR LA orRA eARTE LA pERsoNA FístcA; MARCELINo ruNA
ALEJANDRo, coN NúMERo oE REGtsrRo FEDERAL DE coNTRtBUytNrEs LUAM92o218FK4; REPRESENTADA po¡
EL tNG. MARcELTNo LUNA ALEJANDRo, A eutÉN sE LE DENoMTNARA "EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN LAs
STGUTENTES DEcLARActoNES y cLAúsuLAs.

§

t.1 EL LIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAI DEL H, AYUNTAMIENTO
coNsflTUctoNAL DEL MuNrcrpro DE ñuu sAvt, GUERRERo. coMo Lo AcREDtfAN Los ARTícuLos 2",
ApARTADo A, FRAcctóN t, l, lr, DE tA coNslruclór'¡ poLilce or Los EsTADos uNtDos MEXtcANos; 11,
FRAccroNEs l, y r, 124 DE LA coNsrructóN poliTtcA DEL EsrADo UBRE y SoBERANo DE GUERRERo;
8, NUMERAL 1y 2, DEL coNVENto No. 169 DE LA otr, soBRE puEBtos tNDÍGENAs y TRtBALES EN pAÍsEs

tNDEpENDtENTES, 14 y 99 DE Los L|NEAM|ENToS pnna L¡ ¡Ltcclótrl, ln¡rcnnclóru E tNsrALActóN DEt
GoBtERNo MUNtctpAL DEL MuNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo; vÍn usos y cosruMBREs pRocEso

E LECTIVO ORDINARIO 2024. E N EL EIE RcIcIo DE sus FACU LTADES QUE LE CoNFIERE EL ARTíCU Lo NÚ ME Ro
29 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL MUNrcrpro LrBRE DEL EsrADo DE GUERRERo, TUVo A BtEN DESTGNAR coMo
DrREcroR DE oBRAs púgttcAs aL pnor. MARcELtNo coNsrANcro DoLoREs, TAL coMo Lo AcREDITA
coN LA AcrA DE lNsrAtActoN DE DtRtccloNEs y, poR ENDE, tA FACULTAD y REpRtstx¡eclóru L¡caL
pARA cELEBRAR coNTRATos or osm púsllcA y sERvrcros RELActoNADos coN LA MtsMA A NoMBR
DEt- MuNrctpro DE ñuu sAVr, cuERRERo. coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcutos 72 y 73 FRAcctóN tx y
X DE LA MISMA LEY.

SEñALA coMo su DoMtctLto PARA ToDos Los EFEcros LIGALES DEL PRESENTE coNTRATo, EL uBtcADo
EN CATLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAI DEL H. AYUNTAMIENTO
coNsnructoNA[ DEt MuNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p.39210, oFtctNAs o¡ L¡ o¡Reccló¡,¡ oE
oBRAs PúBUcAs DE ñuu sAvt.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, ELGOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUTon¡zó u lruvrRslót'¡ coRREspoNDtENTE A tos TRABAJos oBJEfo DE EsrE coNTRATo
Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO OE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUcTURA socIAL MUNIcIPAL) PARA ET EJERcIcIo DELAÑo 2025.

t.4 LA ADJUDtcActóN DEt PRESENTE coNfRATo sE REAUZó MEDTANTE Et pRocEDtMtEt{To DE

ADJUDrcaoóN DrREcrA TAL coMo to sE t ARTICULo 39 Y 52 DE LA tEY DE oBRAs PI.JBUCAS Y 5U§
SERVICIOS DEL ESTADO DE 266
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIo DE Ñuu savl, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs rúsr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O \6 I 2o25
II.. DECLARA ET REPRESENT ANTE DE LA EMPRESA QUE:

.1 euE cUENTA coN tA cApActDAD luRíDtcA y LA ExpERtENctA TÉcNtcA PARA REAL|ZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUccroNEs o¡ osRe púeucA, euE REeUTERE 'EL CoNTRATANTE".

|.2 EL ING. MARCELINO LUNA ALEJANDRO, ACREDITA SU REPRESENTACION Y FACUTTADES QUE NO LE HAN

SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

.3

.4 TTENE cApActDAD JURíDtcA PARA coNTRATARy REú NE LAs coNDrcroNEs rÉcNtcAs y EcoNoMrcAs pARA

oBLtGARsE A LA EJrcuclót',¡ or LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

.5 PRESENTó uN EscRtro EN Et euE MAN|F|ESTA BAJo pRorEsrA DE DEctR LA VERDAD euE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A IAS DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR II'I¡¡TOINTO, ¡Sf

coMo euE HApRESENTADo LA orcuR¡crón or pAcos pRovtstoNALEs coRREspoNDtE NTEs ALúLTrMo

MES OEL EJERCICIO FISCAL ACTUAI" Y QUE NO TIENE AOEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERATES, DISTINTAS A ISAN E ISTW.

.6 T|ENE y, ADEMÁs, EsrÁ V|GENTE EL REGrsrRo euE A coNTtNUActóN sE MENctoNA: LA SECRETAR|A DE

HAC|ENDA y cRtDtro puBltco, A TRAVEs DEt sERvtcto DE ADMtNtsrRActoN TRIBUTARIA, LE AstGNó EL

ruú¡¡¡Ro orr RrersrRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES NúMERo LUAM92o218FK4;

.7 coNocE EL coNTENtDo y Los REQUtstros QUE E5TABLEcEN LA LEY DE oBRAs PúBLlcAs Y sus sERvlclos

RELACIONADO CON LAS MISMAS, LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrctos DEL EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 266 y DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púgLtcls Y sus stRvlctos REtActoNADos coN

LAs MtsMAs A tAs cuArEs sE surETA EN cuANTo AL coNTENlDo DEL PREsE¡frE coNTRATo, AsícoMo A

LAS ESPTCIFICACIONES DE TA OBRA, AL PROYECTO, AI. PROGRAMA DE TRABAIO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERMADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTT CONTRATO.

lt,8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE TORMAN PARTE

DE ÉsrA soctEoAD orsrup¡ña nrcú¡r EMpLEo, cARGo o cotvlstón rru tr srRVtcto PÚBLtco, AslcoMo

euE No IENE tMpEDtMENTo LEGAL ALGUNo euE LE tMPostBtLtrE A oBL|GARSE EN TÉRMlNos DE EsrE

CONTRATO.

[.9 HA tNspEcctoNADo EL LUGAR EN euE HaaRÁ or e¡rcurnRsE LA oBRA oBlETo DEL PRESENTE coNTRATo

LoS FACTORES QUE INTERVIENEÍIJ Et'¡ SU EJECL,CIÓft.

H

!

e
f

Y CONSECUENTEME NTE, NSIDE
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BA,IO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANITIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENfE, No rNVocAR LA pRorEccróN DE NtNGúN GoBTERNo EXTRANJERo, BAio

PENA DE PERDER A FAVoR DE LA NActóN MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo

PERTODO 2024 - 2027

nrnnccróN DE oBRAs pfirr,rces

EXPUESTO TO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

OBJETO DELCONTRATO: TA DIRECclÓN ENCOMIENDAA ELCONTRATISTA LA REALIZACIÓN OE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN CÁII.E AL

PANTEoN DE LA LoCAUDAD DE sAN FEUPE, DEL MuNtctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo, y ÉsrE oBLTGA

A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓ¡I, NCAINT'IOO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS

DtvERsos oRDENAM|ENToS LEGALES, NoRMAS y ANExos sEñArADos EN EL puNTo I.z orr crpftulo
DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASI COMO A IO ESTABTECIDO EN EL REGIAMENTO DE

corrrsrRuccróru peRA EL MUNrcrpro DE ñuu sAVr, EsrADo DE GUERRERo, MtsMAs DtspostctoNEs euE
SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRASAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUTDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE rA FECHA or su Rrc¡pcrór.¡ FoRMAL coNFoRME A LA

cuúsuu ocr¡vn DE EsfE rNsrRUMENTo.

MONTO DEL CONTRATO: LA DIRECCIÓN PAGARÁ A Et CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR Et PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 2,199,423,23 (DOS MILLONES CIENTO

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENÍOS VEINTITRES PESOS 23/Tü' M.N.}, CON I.V.A. INCLUIDO.

coRREspoNDtENTE, DE CoNFoRMTDAD coN LA pRopuEsrA rco¡¡ótr¡lct PRESENTADA PoR EL

CONTRATISTA.

plAzo DE EJgcuclóN: EL coNTRATrsrA sE oBLtGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFtNtrtvo DE

ERoGAcroNEs DE EJEcuctóN DE Los rRABAios poR coNcEpro, cuANTtFtcANDo SEMANALMENTE E

rNrcrAR Los rRABAtos ouETo DE EsrE coNTRATo EN uN PtAzo DE 39 (TREINTA Y NUEvE) DíAs

NATURALEs A pARTtR DE tA FTRMA DE EsrE INsTRUMENTo LEGAL, stENDo EL PtAZo DE ¡ltcuclóru Qu¡
INICIARA EL DIA 06 DE MAYO DE 2025 Y CONCLUIRA EL DIA 13 DE JUNIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONTRAfISTA.

ts DE cARÁcrER oBUGAToRto euE Et DfA DE rNtcto DE tos rRABA,os tA SUPERINTENDENcIA EN

cooRDtNActóN coN LA REStDENctA o¡nÁru ap¡aruRe e u BnÁcoRA DE oBRA, |NSTRUMENTo EN EL

euE DEBERÁN REFERIRSE Los AsuNTos tMpoRTANTEs eut sE DEsARRoLLEN DURANTE LA EJEcuclÓN

DE LA oBRA, y poR MEDto DE ÉL DAR rNsrRucctoNEs y REcrBrR sot-tctruDEs QUE sE FoRMULEN ENTRE

LA REstDENCTA y LA SUPER|NTENDENCTA Et uso og L¡ e[ÁcoRA st REGIRÁ coNtoRME AL CAPíTULo

tv, sECcróN rr, nRrícuros Lz2 AL Lz6 DEL REGLAMENTo DE tA LEY DE oBRAs pÚgucas Y sERvlclos
RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

DISPONIBII-IDAD DE tOS INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: tA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉsrE coNTRATo DEBERÁ tNtctARsE EN tA FECHA sEñALADA Y PARA EsrE EtEcro LA

DtREccróN, opoRTUNAMENTE poNDRÁ EN DrsposrctóN DEL coNfRATlsrA ELTERRENo Y/o INMUEBLE

¡¡¡ eur ors¡RÁ LLEVARsE A cABo. EL rNcuMPLtMlENTo DE to ANTERIo& PRoRRoGARÁ EN l6uAL
plAzo LA FECHA oRTGTNALMENTE pAcrADA DE TERMTNAC|óN DE tos ÍRABAJoS. EL DIFEBIMIENTo 5E

coNsrGNARÁ EN EL coNVENro euE AL EFEcro CEIEBREN tAs PARTES. AslMlsMo, EL coNTBArlsrA

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o LG I 2o2S

PRIMERA. -

SEGUNDA. -

TRAMITARÁ Los PERM MAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA I.A
MPARADOS POR EL PRESENTE CO¡ÍTRATO.

CUARTA. -

llr,¡lcnclóru v R¡nuztctó
os, LICENCIAS Y
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o tG I 2o2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

ANTICIPO: LA DIRECCIÓN OTORGARÁ AL CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEL 3El IREINTA) DEL IMPORTE
TorAL AS|GNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATER|ATES or co¡¡stRucclór'1, r,q
ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE INSTALEN pERMANENTEMENTE y DEMAs tNsuMos, euE tMpoRTA LA
CANTTDAD DE s O.00 (CERO PESOS 0O/10O M.N.) TNCLUYENDO EL t.V.A. QUE EQUTVALE Ar TRETNTA pOR

CIENTO DEL IMPORTE TOÍAL DEL CONTRATO.

DtcHo ANTrcrpo sE oroRGARÁ EN UNA sou rxH¡stctóf!, tN Lo euE ESTABLECE EL ARTtcuLo s9 DE LA

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS DET ISTADO DE GUERRERO N9 266, A MAS TARDAR DENTRO
DE tos DtEz ofes ¡lnruRerrs stGUTENTEs A tA pREsENTActóN DE LA GARANTÍA sEñALADA EN tA
ctAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A pLENA sATtsFAcclóru or u olnrcclóru.
EL ANfrcrpo A euE sE REFTERE EsrA crArisu LA sERÁ ENTREGADo coNTRA LA pREsENTAC|óN DE LA

FACTURA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRATISTA PARATALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE LA DtREcoóN, poR cAUsAs |MPUTABLES A LA MtsMA, No ENTREGASE A EL

coNTRATtsrA Et ANTtctpo EN LA FECHA pREVtsrA, s[ poDRÁ D|FER|R stN MoDtFtcAR EL plAzo
pAcrADo EN LA cLAúsuLA TERCERA, PARA cuyo EFEcro DEBERA suscRtBtRsE ENTRE LAs PARTES DEL

coNVENto DE DtFERtMtENTo REspEcflvo, ¡r eu¡ co¡¡r¡ruoRÁ rAs NUEVAS FECHAS DE tNtctActóN y
coNcLUstóN DE LA oBRA.
EL oroRGAMtENTo y AMoRTtzAcróN DEL ANTrcrpo, euronm¡r suJETos A Los pRocEDrMtENTos

sEñAtADos EN tA tEy DE oBRAs ptlBLrcAs y sus sERVrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAME NTo
DE LA LEy DE oBRAs púaucns v o¡tvlAs DtspostctoNEs LEGALES ApLtcABIEs A LA MATER|A.

n orngccró¡¡ pooRÁ pRecncrR RrvrsroNEs y AUDtroRtAs EN cuALeutER TtEMpo pARA coMpRoBAR
LA CoRRECTA ApLtcAcróN DEL ANTtctpo. PARA TAL EtEcro, EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A DAR A tA
DtREcctóN LAs FActLrDADts NEcESARTAS y AcREDTfAR FEHAcTENTEMTTTT Le rpuceclóN DEL MrsMo,
EXHIBIENDO LAS FACTURAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERtAtES DE coNsrRUcctóN y Eeutpo DE tNsrALActóN pERMANENTE.

EL coNTRATrsrA sE oBLrcA A ExHrBrR DENTRo DE Los 30 DÍAs HÁBrrEs SIGU|ENTES A LA FECHA DE

HABER RECTB|Do EL ANTrctpo, LA CoRRECTA ApLrcActóN DE ESTE, ENTREGANoo poR SEPARADo A tA
DtREccróN LA oocuMENTAcróN y FAcru RAs euE ro AcREDtrE.

EL ANT|ctpo DEBERÁ sER ToTALMENTE AMoRTtzADo, MEDTANTE DEDUcctoNEs pRopoRcroNALEs coN
CARGO A CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMUTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

EL FALTANÍE poR AMoRTtzAR DEBERA LreutDARsE EN LA úLTTMA EsIMActóN.
rA DtREcoóN, EN su cAso, EFECTUARÁ t^s REspEcnvAs DEDUcctoNEs At FoRMUIAR LA úLT|MA
rslu¡cróru.

PARA GARANTTZAR LA coRREcrA tNVERstóN, ExAc-rA AMoRrz¡cróru y ¡ r'r su cAso, DEVoLUCTóN DEL

ANTtctpo, EL coNTRATtsrA, DENTRo DE Los crNco DíAs NATURALES S|GU|ENTES A LA FECHA EN euE
RECTBA coprA DEL FALLo DE ADJUDTcAcTóN DEL coNTRATo, DEBERÁ pRESENTAR A FAvoR y

sATrsFAccróN DE LA DrREcclóN, póLzA DE FTANZA poR LAToTALtDAD DEt ANTrcrpo A coNcEDER MAs
t.v.A., oToRGADA poR tNSITUctóN DE FtANzAs DEBTDAMENTE AUToRtzADA.

LA FALTA DE ExHtBlctóN opoRTUNA DE LA FtANzA o su pRESENTACIóN EN TÉRMtNos DIFERINTES A

Los Aeuí EsrABtEctDos, AcARREARAN ¡urott¡Áttc¡tvltrrE EL ATRASo EN LA FECHA DE ENTREGA DEL

ANTICIPO Y EN TAL tV¡¡ITO I'¡O STRÁ PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DELCONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTEs AtuDtDo poR Lo rANTo Et coNfRATtsrA DEBERÁ tNtctAR LA oBRA EN LA FEcHA ESTABLEC|DA

QUINTA. -

EN LA CLAUSUTA TERCE I ESTE CONT
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRO.

PERTODO 2024 _ 2027
ornrccróN DE oBRAs pfirr,Ices

i
É

a)

b)

c)

d)

e)

CONTRATO: NESAVI/ F'AISMUN/ O tG I 2o2S
LA FTANzA oToRGADA pARA GARANTTzAR LA coRREcrA rNVERsróN y AMoRTrzAcróN DEL Af$ncrpo, sE
c¡NcrLaRA cuANDo Et- coNTRATtsrA, HAYA AMoRTIzADo EL tMpoRTE TorAL DEL MtsMo, pREVtA

AUToRrzAcróN EscRrrA DE LA DrREccrónt, rru tlcnso oe euE EL coNTRATrsrA No HAyA DEVUETTo Et
sAtDo DEL ANTtctpo No AMoRTtzADo EN LA FECHA SEñALADA EN LA úLT|MA EsIMAclóN
coRREspoNDrENTE, sr xaRÁ trrcnva LA FtANzA.

EN ELSUPUISTO DE QUE EL CONTRATISTA, DEST¡NE EL IMPORTE DELANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS
CONSIGNADO5 T¡I TSTA CUÚSUU, LA DIRECqóN PODRÁ OPTAR POR EXIGIR DE INMED¡ATO A EI-
coNTRATtsrA LA DEVoLUctóN DtL ANTtctpo y sus AccEsoRtos y, ADEMAs, oprAR poR LA REsclsóN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE At EFECTO SE ESTABTECE TN LA
cuúsuL,q vtcÉslrr¡¡,

SI EL CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE STAN
tMpuTABLEs, o st Lo DESINA A FtNEs DtsINTos DE Los pAcTADos PAGARÁ A tA DtREcoóN GAsros
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAI. A tA ESTABLECIDA EN LA tEY DE INGRESOS DE
rn r¡orRncrór'¡, PARA tos cAsos oE pRóRRoc¡ PARA EL pAGo DE cRÉDnos FtscALEs. Los GAsros
FINANCIERoS sE CALCULARÁN soBRE EL sALDo No AMoRTIzADo Y sE coMPUTARÁru poR oles
NATURALES DESDE euE sr v¡¡¡cló EL pLAzo EsrABLEctDo EN tA cLAúsurA TERcERA DE EsrE
coNTRATo y HAsrA LA FECHA EN euE sE poNGA su tMpoRTE EFECIVAMENTE A DtspostctóN DE rA
DrREccróN.

u pórz¡ ot rrnruz,q DELANTtctpo, euE GARANTtcE LA coRRECTA tNVERstóN y ¡xecrn euoRIz¡crór'¡
y EN su cAso, orvoruclót DEL ANTtctpo DEBERA CoNTENER tAs stGUtENTEs DEcLARActoNEs
EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo EN LA LEy DE oBRAs ptlBLtcAs y sus sERvtctos
DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púsucAs y ottvrÁs olsposlclorues
ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRca eru tos rÉRvflr.¡os DEL pREsENTE coNTRATo.

LA FtANzA GARANTBIRÁ ros accrsontos EN ELcAso DE euE ELANTtctpo No sEA AMoRTIZADo rorAL
O PARCIALMENTE o INVERTIDo EN FINES DISTINToS DE Los sEÑA[ADos EN EL coNTRATo.

LA FTANZA coNTtNUARA vtGEtúE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE PRóRRoGA o EspERA oToRGADA AI
DEUDoR PARA EL cuMpLrMtENTo DE LAs oBLtGActoNEs eut sE AF|ANZAN AúN cuANDo HAYAN st
soUctrADAs o AUToRTzADAS EXTEMpoRÁNEAMENTE.

PARA sER cANcEtADA LA FTANZA sERÁ REeutstro IND|SPENSABLE [A coNFoRMtDAD ExpREsA y poR

EscRrro DE tA DtREcoóN euE LA pRoDUctRA cuANDo EL tMpoRTE DEL ANTtctpo HAYA stDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTATIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO IOS ACCESORIOS.

tA tNslTUctóN AF|ANZADoRA AcEprA EXpRESAMENTE Lo pREcEpruADo r¡¡ Los anrícutos gE, s¿ v
118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR, OTORGANDO LA AFTANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A eut sE HAcE REFERENcTA rru ¡l enrícuro 119 DE tA LEy FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OEJITO DEt PRESENTE CONTRATO 5E
PAGUE MEDTANTE u roRutuL¡crót DE EsIMActoNEs euE ABARCARAN pERtoDos DE 30 DlAs
NATURALES, LAs QUE SERÁN PRESENTADAS R EL coNTRATtsrA A LA REStDENctA DE tA DlnEcclófr¡

L TÉRMrNo DEt pERtoDo coRREspoNDtENfE.

SEXTA:

DENTRo DE Los sEts Dí BI
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DB Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
»rnncctóN DE oBRAs púrrr,rces

LA RESTDENcTA DE tA otnrccró¡¡ RrvtseRÁy ru su c¡so, AUToRtzARÁ LA EslMActóN DENTRo DE Los
DrEz DíAs HAB|LES STGUTENTES A LA FECHA EN euE DtcHA EsIMActóN sE PRESENTE.

CUANDO LAs ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS TT'¡ TL TÉRTVIII'IO ANTES SEÑALADO, SE

tNcoRpoRARÁN EN LAs StGUTENTES EsrMAcroNEs.

PARA TALES EFEcros, EL coNTRATrsrA REctBtRÁ DE u orn¡cclór'¡ EL pAGo rorAl euE DEBE
CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CATIDAD.
EN Er supuEsro DE euE SURJAN DTFERENCTAS rÉcNlcAs o NUMER|CAS, LAs PARTES TENDRAN ctNco
oí¡s ¡¡ntuR¡r-¡s coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEL plAzo sEñALADo pnR¡ r¡ ntvlslórrl,
pARA coNctLtAR DtcHAs DtFERENctAS y EN su cAso, AUToRtzAR tA EsTtMActóN conR¡spot'¡otr¡nt;
DE No sER posrBtE coNctL|AR ToDAs tAs DrFERENcrAs, LAs pENDtENTES DrB¡RÁru R¡soLvrRsr r
tNcoRpoRARSE EN tA StGUtENTE ¡slu¡ctór'¡.

Lt nutonrzncrór'¡ DE LAs EslMActoNEs sE HARA poR coNDucro DE rA REstoENctA DEsIGNADA poR

tA DIRECC|óN PARA TAL EFTCTO. LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS ESTIMACIOI.¡ES OIB¡RÁ ES¡ruTNRS¡
EN LAs pRoptAs EstMAcroNEs y EN re a[ÁcoRA or ogn¡.
tA DtREcctóN cusRrRÁ e EL coNTRATrsrA Et rMpoRTE DE sus EslMActoNEs DENTRo DE uN prAzo

No MAyoR DE vETNTE oíls r'¡etuRrL¡s coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA EN euE HAyAN stDo
AUToRIZADAS poR PARTE DE LA RES|DENCTA DE suprRvrsró¡¡ DE oBRA.
EL coNTRATtsrA AcEprA A rA DrREccróru, rl nrnLtznn rL pAGo DE LAs EslMActoNEs, LE RETENGA DE

CoNFoRMTDAD coN Et ARTícuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS Lo S|GUTENTE: DEREcHoS poR

rr'rsp¡ccróu DE LA sEcRETARTA DE tA coNTRAtoRtA y DEsARRotto ADMrNrsrRATrvo: o.oos% (crNco
AL MILTAR).
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AIUSTE DE COSTOS tA
DlREcctóN A souctruD DEL coNTRATtsrA, ptcenÁ cnsros FtNANctERos coNFoRME A UNA TAsA

eu¡ srnÁ IGUAL A tA ESTABLEcIDA EN tA LEy DE rNGREsos DE tA FEDERAcTóN pARA Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDrros FrscALEs. Los RECARGoS sr cn¡-curnRÁ¡¡ soBRE LAs

CANT|DADES FALTANTES oE pAGo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR DtAs CALENDARTo DESDE LA

FEcHA EN euE oEBró EFEcTUARSE EL pAGo HAsrA LA tEcHA EN euE rA ornrccró¡¡ pot'rcl
EFEcIvAMENTE LAs cANTtDADEs A olsposlctóru DE EL coNTRATtsrA.

EN EL supuEsro DE euE EL coNfRATtsrA REctBA pAcos EN ExcEso, DEBERÁ RE¡NTEGRAR A r.A

orn¡ccró¡r LAs cANTTDADES pAGADAS EN Exctso, ADrcroNANDo t-os tNTERESES coRREspoNDrENTEs,
coN FoRME A u NA TASA euE sERÁ TGUAL A LA EsTABLECIDA EN tA LEy DE tNGR¡sos o¡ Le rtorRnctó
PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA Et pAGo DE cRÉD[os FrscALEs; ros RECARGoS sE cerculnRÁ¡¡
soBRE CANTIDADES PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso Y sE CoMPUTARÁN PoR DÍAs CALENDARIO

DESDE LA FECHA EN euE Et co{TRATrsrA poNGA EFECflVAMENTE [As cANTrDeors ¡ orsposrc¡ór or
tl otn¡ccró¡¡.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE LA DIRECCIóN CUBRIRÁ TOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFtctNAs DE LA DrREcctóN DE oBRAs puBUcAs, uBtcADo EN rA CALLE pRtNctpAt s/N,
LOCALIDAD DE COAPINOI.A CABECERA MUNICIPAI OEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

rr¡uHtcrpto Ñuu sevr, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR TN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS
pREvtsros poR LA tEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo Nc 266, E!
REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLI GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR POR EL 1PlO DEL

MAS EL I.V,A., ADEMAS DE UNA FIANZA PARA

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o L6 I 2o25

ANTICIPO QUE LE SEA OTO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu seu, GRo.

PERIODO 2024-2027
ornrccróN DE oBRAs rúrgr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o L6 I 2o25
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL 1 (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DE su pRoposrctóN, cuyA cANTtDAD ASoENDE A S 219,942.32 (DoscrENTos DIECTNUEVE Mrr
NOVECTENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 3u10O M.N.), TNCLUYENDO Er r.V.A., M|SMA QUE ESTARA

v|GENTE DURANTE LA EJEcuctóN DE Los fRABAJos, DtcHAs FtANzAs sE ExHtBtRÁN DENTRo DE Los
ctNco DfAs NAÍURALEs stGUtENTEs EN euE EL coNTRATlsrA REctBA coptA DEL FAuo DE

aoruorcroów.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES tOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCUTTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATtsrA, pREVTAMENTE A LA RECEpctóN DE Los rRABAlos, EL cof\¡TRATtsrA, A su ELECCTóN,

PRESENTARÁ FtANzA poR Et ltr1 (DtEz poR ctENTo) DEr MoNTo rorAl EJERctDo MAS r.V.A-;

PRESENÍAR UNA CARTA DE cRÉDrro |RREVoCABLE poR EL EQU|VALENTE AL crNco poR ctENTo DEt
MoNTo rorAr EJERCTDo MAs r.v.A., o BrÉN, APoRTAR REcuRsos ríeuroos poR UNA CANTIDAD

EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO ¡'¡AS I.V,I. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

coNslrutDos pARA ELLo, Los REcuRsos ApoRTADos EN HoHcoMtsos orsrRÁ¡¡ INVERTIRSE EN

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIAÍI¡ZAS DE CUMPUMIENTO Y VICIOS OCULTOS, TENDRAN QUE
sER EMtnDAs EN pót-lzl t¡¡orprruol¡¡¡Tes.

sr EL coNTRATrsrA No PRESENTA rAs GARANTIAS EN tA FoRMA y rÉRMtNos ASENTADoS EN EsrA
cLAúsuLA, t¡ DrnEccrólr¡ pooRÁ oTTERMTNAR LA REsctsróN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
LA PóLEA DE flANzA euE GARANTTCE EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo DEBERÁ coNfENER LAs

SIGUIE NTES DECTARACIONES EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONFORMIOAD CON tO ESTABLECIDO EN I¡ tEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS

DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGTAMINTo DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs y DEMAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE [A MATERIA.

LA FtANzA sE oroRGA EN Los rÉRMrNos DEt pRESENTE coNfRATo.

rA FTANZA coNTtNUARA V|GENTE EN EL cAso oE euE sE oroRGUE PRóRRoGA o ESPERA AL DEUDoR

PARA EL cuMpLrMrENTo DE tAs oBLtGAcroNEs euE sE AHANZAN, AúN cuANDo HAYAN stDo
soLtctrADAs o AUToRTZADAs ExrEMpoRAt'¡¡atur¡¡r¡.

LA FTANZA coNTtNUARA EN vtcoR EN cAso DE euE sE DETECÍEN DEFEcros DE coNsrRucctóN o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEt CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEL CONTRATANTE QUE I.A HAYA COMETIDO.

PARA sER CANCETADA t-A FtANzA SERA REQUrsno |ND|SPENSABE LA coNFoRMtDAD EXPRESA Y PoR

EscRtro DE LA DrREcoóf,¡ euE rA pRoDuctRli cuANDo Et IMPoRTE oEL ANTtctPo HAYA slDo
AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS tAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

SI EL CONTRATISfA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PTAZO ESTABLECIDO,

cuBRtRÁ A u otnecclót¡ tos r,¡TERESES euE RESULTtN HAsrA EL MoMENTo EN quE PoNGA A

orsposrctót DE EsrA úLIMA ros sALDos PENDIENTES DE cuBRtR.

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EL

coNTRATrsfA No poDRA cEDER EN l'rrucúru ceso, YA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DEREcHoS Y

oBLrGAcroNEs DERtvADos DEL MrsMo pARA rA REALtzACtóN DE LAs oBRAS A orRAs PERSoNAS FlslcAs

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU fAVOR, DE LAS ESÍIMACIONES

DE oBRA, FAcru RAs o coNTRAREctBos euE sE GENEREN tN Los rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo,

DEB|ENDo cuMpLtR PARA EtLo coN tos rÉRMtNos Y coNDlctoNts QUt 5E ESTABIECEN EN tA
srcu rr¡rtt cuúsuL¡.

tnn Ll t.ltcuctó¡l DE tA oBRA o pARfE DE LA MtsMA

a)

b)

c)

d)

e)

f)

NOVENA. -
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PERTODO 2024 - 2027
ornnccróN DE oBRAs pfisr,rcas

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NoIFtcAcló¡¡ I rRnvÉs DEL coRREDoR o ruora¡lo púgllco, Ésre
DEBERÁ HAcERSE EN FoRMA INDUBITABTE coN ELAcusE DE REctBo coRREspoNDtENTE poR pARTE DE

tA DtREcoóN, A FtN DE euE eUEDE coNsrANcrA TNoBJETABLE DE euE sE cutvtpuó cor'¡ EL REeutstro
euE ESTABLECE LA Lrv or oeRAs púsLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN tAs MtsMAs stN pERiutcto
DE QUE SATISTAGAN Los DEMÁS REQUISIToS sEÑALAoos ¡ru rr pÁRRnro ANTERIoR.

LA NorFrcAcróN o, EN su cAso, ELAvtso DE LA cEstóN soBRE ros DEREcHos DE coBRo, DEBERÁ sER

HECHA A t-A DtnEcctórr¡, or¡rrno or Los TREINTA DíAs NATURATES stcutENTEs A LA cELEBRActóN DEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE tAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO
JURíotco cuyo ouETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELtAs EL coBRo DE LAs FAcru RAs y
CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

LA DtREcqó TENDRÁ FAcULTAD pARA REsc¡NDtR ADMINIsTRAT¡vAMENTE y stN NEcEstDAD DE

oecLnRncró¡¡ ruorcrAL EsTE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NolFtcADA LA cEstóN DE DEREcHos DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTO5 SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUANDO OESPUÉS DE SER COBRADA5 tAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

crsrór'¡ or DEREcHos, o cuAteutER orRo Acro JURíDrco euE TENGA coMo coNsEcuENctA

coNFERtR Los DERECHoS DE coBRo DE .EL coNTRATtsfA" A Los cREDlTos GENERADoS coNFoRME A
EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRt otcttos cRÉotros.

LA DtREcctóN y EL coNTRATrsrA coNVTENEN EN quE, EN cAso DE REsctstóN DE EsrE coNTRATo, ros
cRÉDrros A FAVoR DE TERcERoS rENDRÁN LA STGUIENTE REtActóN u oRDEN DE pREFERENcIA EN su
PAGO:

cRÉDtros A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE EL coNTRATlsrA"
cRÉDtros nscL¡s ex ¡-os tÉRMtNos DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERAcIóN.
cRÉorros ¡ FAVoR DE LA DtREcoóN, TENTENDo PREFERENCTA DENTRo DE Esros, Los euE RE5ULTEN

DE rA FALTA DE AMoRIz¡ctóru DEL ANTtctpo euE sE HAYA oroRGADo A Et coNfRATtstA A cuEr{fA

05 A LOs REFERIDOS A LOS INCISOS ANÍERIORES

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/0 tG I 2o2S

DEoMA. -

a)
b)
c)

d)
OE ESTE CONTRATO.

orRos cRÉDtros A FAVo
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cEstóN DE DEREcHoS DE coBRo: EL CoNTRATtsrA poDRÁ cEDER sus DEREcHos DE coBRo, DEBtENDo
CUMPLIR PARA ELLO CON I.AS SIGUIENTIS CONDICIONES.
Avtso pREVto, ExpREso y poR rscRtro A [A D¡REcoóN EN EL euE ExpREsE su tNTENctóN DE CEDER
ToDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, Et Avtso euE eeuí sr ur¡¡cloNA DEBERÁ DARSE
cuANDo MENos coN TRETNTA DíAs NATURALES DE ANT|opAsóN, EspEctFtcANDo

CLARAMENTE Los DERECHoS eu¡ srRÁ¡t MATERTA DE tA FUTURA cEstóN. EN Esrr ¡vlso oEgrRÁ
DECTARAR Et CONTRATISTA, BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON
ANTERToRTDAD oTRA cEstóN DE DERECHoS o ncro tuRíorco euE sE TRADUZCA EN cEstóN A FAVoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO,

oBTENER LA CoNFoRMIDAD PREVIA, EXPRESA Y PoR EscRITo oE I-A DIRECCIóN RESPE To DEL AVIso
DET PUNTO ANTERIOR.

norrrtceclóN PREFERENTEMENT¡ e rmvÉs DE coRREDoR o NorARto púguco or LA coslTuctóN
or u crs¡ór'¡ DE DEREcHos cELEBRADA EN tA euE sE tNDtcA CLARAMENTE EL NúMERo, FEcHA y
OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, tAS FACTU RAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,
nsf corvro EL tMpoRTE y LA FEcHA DE cADA uNo DE ELLos, Et tMpoRTE TorAt ot it cEstóru coru rL
DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUATQUIER OTRO DATO O DOCUMENTO INDTSPTNSABLE QUE SE

REeutERA, A JUrcro DE tA DtREcctóN, pARA euE eUEDE pLENAMENTE tDENTIFtcADo EL cRÉDtro
CEDIDO,



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
ornpccróN DE oBRAs púrgr,¡ces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O L6 I 2O2S

A'USTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REV|S|óN y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE TNTEGRAN LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
DE oRDEN e co¡lótr¡lco, euE oETERMTNEN uN AUMENTo o Rroucclót¡ DE Los cosros EN Los
sERvlclos ¡ú r'¡ ¡lo pnrstaoos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENctA, suJETANDosE A
"REVISAR cADA uNo DE t-os pREctos uNtrARtos pARA oBTENER EL AlusrE "EN tos rÉRMtNos y
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTESi

Los AJUsrEs sE CALCULARÁN A pARTtR oE LA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUctDo EL tNcREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOs INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN pAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExtsIR ATRAso
NO IMPUTABTE A EL CONTRATISTA, CON RESPEgTO AL PROGRAMA VIGENTE.
cUANDo Et ATRASo sEA PoR cAUSA IMPUTABTE A ELCoNTRATISTA, PRocEDERÁ EL AJUSTE DE cosTos
TXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE E.IECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los INCREMENToS o DEcREMENToS DE Los cosros DE Los tNsuMos, srRÁ¡¡ cnrcuuoos coN BASE

EN Los RELATtvos o EL íNDtcE euE DETERMTNE EL BANco DE MÉxtco.

CUANDO tos RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

oENTRo DE Los puBlrcADos poR Et- BANco o¡ ruÉxlco, rA DtREcoóN pRocEDERÁ A cALcuLA
coNFoRME A tOS PRECTOS QUE TNVESTTGUI, UTTLTZANDO LOs UNEAMTENTOS y METODOLOGTA QUE
EXP¡DA EL PRoPto BANco DE MExrco.
Los pREctos DEL coNTRATo pERMANEcERÁN Fuos HAsrA Ln ruRrurruecrór'¡ DE Los TRABAJoS
coNTRATADos. EL AJUSTE sr tpLtcaRÁ A Los cosTos DtR[cros, CoNSERVANDo coNsrANTEs Los
PORCENTAIES DE INDIRECTO Y UTITIDAD OR¡GINALES DURANTE Et EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO
poR FTNANCTAMTENTo EsrARÁ suJETo A LAs vARrAcroNEs DE LA TASA DE ¡t¡ttRÉs pRopursr¡ y a ros
DEMÁS LTNEAM|ENToS euE PARA TAL EFEcro EMrrA LA SECRETARTA DE coNTRALoRtA y DEsARRoLLo
ADMINISTRATIVO.

Et AJUSTT DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EsIMActoNEs coRREspoNDrENTES, oEarRÁ cugRrRs¡ poR PARTE DE tA DrREcctóN, A soLtctruD DEL

coNTRATtsr4 n uÁs mRonR DENTRo DE Los TRETNTA DíAs NATURALES SIGUIENTES A LA FEcHA EN

eur u orn¡ccró¡¡ RESUELVA poR EscRtro EL AUMENTo o REDUcctóN REspEcrvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: REFIRIÉNDOSE IT ¡RTíCULO 55 DE TA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SUs

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

lNcuMpLtMtENTo EN Los pAcos DE EsflMActoNts y DE A,usrEs DE cosros, t-A DtREcctóN A
solrcrruD DE EL coNTRATtsrA, DEBERÁ PAGAR GAsros FrNANcrERos coNFoRME A UNA TA5A euE
sERÁ TGUALA LA ESTABLEC|DA poR tA tEy DE tNGREsos DE LA FEDERAC|óN EN Los cAsos DE PRóRRoGA
PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. DtcHos GASToS sE CALCULARÁN soBRE LAs CANT|DADES No
PAGADA5 y sE coMpurARÁN poR DiAs CALENDARIo DESDE euE vENctó EL plAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAs cANTtDADEs A olspos¡cló¡l DE Et CoNTRATtsrA.

TRATÁNDoSE oE pAcos EN ExcEso euE HAYA REctBrDo EL coNTRATrsrA, ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR

LAs CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso, MÁs Los |NTERESES coRREspoNDtENTEs, coNFoRME A UNA
TASA euE sERÁ TGUALA LA ESTABLEC|DA poR LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERAC|óN EN tos cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los cREDlTos FtscALEs. Los cARGos sE cAtcULARAN soBRE LAs CANT|DADES

CADA CASO Y SE COMP N poR DfAs CALENDAR|oS DESDE tA FECHA DE

I

CTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR OE LA

oÉcrua
PRIMERA. -

pÉctMA

SEGUNDA. -

PAGADAS EN EXCESO EN

PAGO HASTA LA FECHA

DrREccróN.
UE E
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DrREccróN DE oBRAs rúgr,rcAs

REPRESENTANTE DE I.AS PARTES: EN BASE AL ARTÍCULO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su PARTE EL coNTRATlsrA
DEstGNARA LA sUpERtNTENDENctA DE coNsfRUcctóN DE oBRA DEBtENDo EsrAR uBtcADA EN EL strto
oE REALtzActóN DE Los rRABAros, AsfcoMo foMAR tAs DEctstoNEs euE sE REeU|ERAN tN ToDo to
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, PERMANENTE ST DTSIGNA COMO 5U SUPERINfENDENTE

DE oBRA AL lNG. BTADIMtR GERoNtMo sALvAooR, REGTSTRADo coMo REPRESENTANTE TÉct'ttco rH
rr peoRór'¡ DE coNTRATlsrAs DE EsrE MuNrcrpro, co¡r ¡lúpteRo or cÉouu pRorrctoNAL 12957362;

eutÉN TENDRÁ tAcurrADEs PARA oíR y REcrBtR ToDA cLAsE Dt NoIFtcActoNEs REtActoNADAs coN
LOS TRABAJOS.

u orR¡ccró¡1, sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprActór.¡ v lo pooRÁ EJERCER EN CUALQU|ER

MOMENTO,
poR su PARTE rA DrREcoóN EN ApEGo A Lo DtspuEsro PoR Los ARTÍcuLos s3 DE LA LEY DE oBRAs
púglrcAs y sus sERvrcros RELAcroNADos coN tAs MtsMAs Y EL ARTícuLo 64 DE LA LEY DE oBRAs
púBLlcAs y sus sERvtcros DrL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y tt ARTicuLo 112 DEL REGLAMENTo DE

LA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERVtcros REtActoNADos coN LAs MtsMAs, 0EslGNA PARA Los TRABAJoS

DE supERvtstóN DtREcrA EN LA oBRA PARA poDER ÍRATAR tos Asu NTos RELAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOs TRABAIOS, AL tNG. ROOOLFO ESPIRIru JACINTO, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cEDUIA PRoFEctoNAL 947724; coN LAs FUNcloNES, FAcULTADES

oBLrcAcroNEs MENctoNADAs EN Et ARTfcuLo 113 DEt REGTAMENTo DE tA tEY Df oBRAs PÚBLlcAs

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

nrc¡pcró¡ oe Lo TRABAJos: LA REcEPctóN DE Los rRABA,os YA sEATorALo PARclAl- sE REALIZARA

coNFoRMr A to EsrABLEcrDo EN tA tEY oE oBRAs pÚaucAs Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAs

MtsMAs y EL REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PúBucAs, Asl coMo tAs MoDALIDADES QUE tos
MrsMos pREVEN, REsERVANDoSE tA DtREcctóN EL DEREcHo DE REcIAMAR PoRTRABAJoS FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE tO INDEBIDO.

PARA TAtEs Etrcros EL pRocEDtMtENTo DE RtcEPcóN sE SUJETARA A Lo slGUltNTE:

a) EL CONTRAT|STA COlvlUr.ltc¡nÁ poR EscRtTo A LA DTRECOÓN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QU

LE FUERoN ENcoMENDADOS, ESTA VERIFICARA aUE LOS TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE coNcLUlDos

DENTRo DE uN pLAzo No MAYoR A l-os QUINcE DfAs NATURALEs s¡GUIENTEs A LA NorlFlcAclÓN.

U NA VEZ eU E LA DlnrCCtó¡ HAYA CONsIATAOO U rrRtttr'¡AClÓt¡ DE LOS TRABAJos, pROceorRÁ n SU

REcEpcróN DENTRo Dt Los TRE|NTA DíAs NATURALES slGUlENTEs, suscRlBlENDo uN "AcrA DE

ENTREGA y REcEpoóN" EN tA QUt coNsrE EsrE HEcHo, tA cuAL coNTENoRÁ coMo MíNlMo Los

REeurstros euE coNstGNEN ELARTícuLo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs.

TRATANDOST DE RECEPCIóN PARCIAL, CUANDO A JUICIO DE LA DIRECCIÓN EXISTAN PARTES DE LA OBRA

euE puEDAN coNstDERARsE TERMTNADA5 Y CADA uNA DE EtLAs urlLlzABLE EN RAZÓN DE LAs

CARACrERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE tAS PARTES 5E

pooRÁr'¡ Rreuz¡R REcEpctoNEs PARCtALES.

uNA vtz coNcLUtDA LA oBRA, No oBsrANTE, su RecrpctóH toRMAL, EL coNTRATlsrA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE tOS VICIOS OCULfOS Y DE

cUALeUtER OTRA RESpoNsABtLtDAD EN QUE HUBIERE lNcURRlDo EN tos TÉRMlNos sEÑALADos EN EL

ITO FEDERAL EN MATERIA COT'¡Ú¡¡ Y EN TODA I.A

H

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LG I 2o25
DECIMA
TERCERA. .

DEOMA
CUARTA. -

b)

CONTRATO Y EN EL

REPÚBLICA EN MATE RI

O CIVIL PARA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024-2027
»¡nrccróN DE oBRAs púrr.rc¡s

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES Et CUMPLIMIENTO DI LAS OBTIGACIONES A QUE
sE REFTERE EL PARRAFo ANTERToR, PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE tos TRABAJoS EL coNTRATtsrA
DEBERÁ coNslTUtR LA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo PARRAFo DE rA crAúsuLA ogrAvA DE

ESTE INSTRUMENTO.

QUEDARÁN A sAtvo Los DEREcHos DE LA DrRECcróN PARA ExrGrR EL pAGo DE LAs cANTtDADEs No
cuBrERTAS DE LA tNDEMNtzActóN euE Asu JUrcro coRREspoNDA, u NA vEz euE sE HAGAN EFECnVAS

tAs GARANTIAS coNslrurDAs, coNFoRME A Los ARTícuLos 59 y 77 DE LA LEy DE oBRAs púsucAs y
SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

RELACIONES LABORALES: EL CONTRATISTA, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PTRSONAL QUE OCUPA

coN MoIVo DE Los TRABAJos MATERTA DE EsrE coNTRATo, srRÁ rr úuco REspoNsABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE tAs DISPOSICIONES TEGALES EN MATERIA DEL TRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAL Y O¡Tr¡ES ORO¡¡¡EUIENTOS APLICABLES. EL CONTRATISTA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA,IADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE LA DtREcctóN, DERtvADAS DEt pRESENTE tNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRAfISTA: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y Et EQUIPo

QUE UTILICE EN LOs TRABA,IOS OUETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEcrDAs PARA rA RELACTóN DE LA oBRA euE sE EFEcruE A sATtsFAcctóN DE tA DtREcoóN, Asi
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULÍOS DE tA MISMAY DE

Los DAÑos Y PER,UICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE 5U PARTE O DE SUS

TRABAjADoRE5 ttEGAsEN A cAUsAR A tA DtREcclóN o ATERcERos, EN cuyo cAso sE HARÁ EFECIVA

LA GARANTIA OTORGADA PARA E[ CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA.

PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR 5I EL CONTRATISTA TSTÁ T¡TCUTNruOO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMA Y MONTOS MENSUAIES DE OBRA APROBADO5,

LA DtREcctóN coMpARARÁ PER|óDTCAMENTE EL AVANCE E tMpoRTE DE Los TRABAJoS ElEcurADos
coN Los euE oEBtERoN REALTZAR EN Los rERMtNos DE DtcHo PRoGRAMA, EN LA tNTELtGENctA D

euE, AL LLEVARSE A cABo tA coMpAnactó¡¡, nrsuLteRE u oBRA MAt EJECUTADA, ÉsrA sE TENDRÁ

POR NO REATIZADA.

sr coMo coNsEcuENcrA DE LA coMpnRtctó¡'¡ rr¡r¡¡cto¡IADA EN EL PARRAFo ANTERtoR, Et |MPoRTE

DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA RESULTA MENOR DE TA QUE DEBIÓ REALIZARSE, LA DIRECCIÓN

TENDRÁ EL ctNco poR crENTo DE tAs D|FERENCIAS DE DtcHos tMPoRTEs, MULTtPLtcADoS PoR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRrDos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS A LA FECHA DE R¡vlslÓru. pon

Lo rANTo, sE EFEcTUARÁ MENsUALMENTE LA RETENcIóru o o¡vol-uclóN QUE coRRESPoNDA A FIN DE

eur u R¡t¡rucló¡'t rorAL sEA [A tNDtcADA.

sr DE AcuERDo coN Lo sEñAtADo ANTERToRMENTE AL EFECTUAR5E LA coMPARAclÓN DEL ÚLTlMo

MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE 5E

ApLTcARA EN BENEFrcto or ta otn¡cctó¡¡, r frruLo DE PENA coNVENcloNAL PoR EL slMP[E RETRASo

EN EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBUGActoNES DEL coNTRAttsrA, st ÉsrE No coNctuYE LA oBRA EN LA

FECHA SEñALADA, Asr MrsMo, coMo PENA coNVENctoNAt DEBERA cuBRlR A LA DlREcoóN LA

NTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o LG I 2O2S

DECIMA

QUINTA. -

DÉqMA
SEXTA..

DECIMA
SEPTIMA. .

CANTIDAD DEL DIEZ PO

DEMORA,

NTO SOB
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024-2027
DIRECcTóN DE oBRAS púgr,rcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O \6 I 2o25
CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN [N Et
prAzo coNVENrDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro euE LA DrREccróN EFEcrúE poR

supERVtsróN EXCEDENTE y sERvrctos DE Apoyo A LA oBRA, sERAN coN cARGo A E[ coNTRATrsrA. Er

tMpoRTE DE Esros sERÁ DEDUCTDo DE Los pAcos euE LA DtREcctóN oEBE HACER A Et coNTRATrsrA.
TNDEpENDTENTEMENTE DEt pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNALES EspEctFtcADAs EN Los pÁRRAtos

ANTERToRES, LA DtREcctóN poDRÁ EXTG|R EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo o REscrNDrRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENC|oNES y, EN su cAso LA ApLtcAcróN DE LAs sANcroNEs EsrpurADAs No sE

torunRÁ¡t EN cUENTA LAs DEMoRAS MoIVADAS poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERzA MAyoR o
cuAleuttR orRA cAUsA No tMpurABtt A EL coNTRATlsrA, EN TAL EVENTo, u oln¡cctóru nnRÁ nl
PROGRAMA LAS MOOIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

pARA EL cAso DE eut LA DrREcc¡óu coN Apoyo EN Io EsrABLEcrDo poR tA LEy DE oBRes púsltc¡s
y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo, Et REGLAMENTo DE tA LEy Dt oBRAs púBLrcAs Y DEMÁs

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR Et CONTRATO POR CAUSA

rMpurABLE A EL coNTRATtsrA, pRocrornÁ e HACER EFECflvAS LAs GARANT|AS, ABSTENIENDoSE DE

cuBR|R Los tMpoRTEs REsutrANTEs DE TRABA,oS EFEcruAoos AúN No LteulDADos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FtNleutro coRREspoNDlENTE, ELeUE sE HARÁ DENTRo DE tos TRE|NTA oÍAs
NATURALES StGUtENTES A tA FEcHA DE NorFtcActóN DE tA REsc6tóN.
LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CA5O PUDIERAN

EXtSTtR.

No poDRAN coNstDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAYoR Los RETRASoS EN LA

ElEcuctóN DE oBRAoRtGtNADos poR LAs coNDtctoNEs cLtMAToLóGtcAs NoRMALES DE LAzoNA. EN

EL cAso DE rNcuMpLrMrENTo EN Et plAzo DE ENTREGA DE L¡ osRA, sóLo st aPUcARÁN coMo PENA

coNVENcroNAL coMo MAxrMo, Et tMpoRTE DE LA GARANTIA DE cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo.

suspENstóN TEMPoRAT o fERMtNActóN ANTtctPADA DEL coNTRATo: tA DlREcclÓN PoDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUsTlFtcADAs o RAZoNES DE TNTERÉS GENERAI. slN QUE Etto tMPL|QUE su rERMlNAclÓN

DEFtNtrvA. pARA fAL EFEcro [A orn¡cctó¡¡ EMtrtRA uN coMUNtcADo A "EL coNTRATlsrA", EN EL

euE sE ExpREsEN Los Molvos y.luslFtcActoNEs DE LA susprruslóN terr¡poRAL, Así coMo tA FEcHA
pREVrsrA PARA LA R¡rruuonctó¡l DE Los rRABA.tos.

EL pREsENTE coNTRATo po DRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos 5us EFEcros LEGALES UNA vEz QUE

HAyAN DEsApAREctDo tAs cAUsAs QUE MortvARoN L¡ suspr¡¡stÓH.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERÉs e t¡¡rRlr Qut oÉH onrcrn I uttnul¡¡¡clÓru l¡lttctpao¡
DE EsrE coNTRATo rA DrREcoóñ [o NoIFtcARÁ PoR EscRlro A Et coNTnATlsrA Y LE PAGARA Los

TRABAJo5 ErEcurADos, AsÍ coMo tos GAsros No RECUPERABLES, sltMPRE qut Éstos sel¡l
RAZoNABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RETACIONEN DIRECTAMENTE CON tOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

RATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL

I

oÉcrrvtr
OCTAVA. -

EN cAso DE ¡r¡c¡lvn, srRÁ ru¡c
LA DECLARATORIA CORRESPONDIE

E o
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EL coNTRATtsrA pooRÁ susptr'¡otR tA oBRA A QUE sE REFIERE EsrE coNTRATo, cuANDo 5E

tMposlBtltrE LA coNTtNUActóN DE Los TRABAJoS PoR cAso foRTulro o FUERZA MAYoR, Es DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABTES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATtsfA y euE tMptDAN tA EJEcuctóN DE DtcHos rRABAJos.

EN EsfE supuEsro, st EL coNTRATtsrA oprA PoR LA TERMINACÚN ANTICIPADA DEL coNTRATo,

DEBERÁ pRESENTAR su soLtcrruD EscRrte ¡ u orn¡ccróH QutÉru RtsoLvtRÁ DENTRo DE Los QUINCE

DlAs NATURALES 5TGU|ENTES A LA REcEPclóN DE LA MlsMA.
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PERIODO 2024 - 2027
ornnccróN DE oBRAs púgr-,rcas

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ O L6 I 2o.25

Rescrsró¡¡ DEL coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE tAs DlspostctoNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
pRocEDrMtENTos euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtcros DEL EsrADo DE

GUERRERO RETACIONADOS CON tAS MISMAS Y DE¡VPS OISPOSICIOruTS APLICABLES EN LA MATERIA, A5I
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN
EL PRESENTE coNTRATo, DARÁ DERECHo e su nrsclslótrt tNMED|ATA srN REspoNsABtLIDAD PARA LA
DrREcoóN ADEMAS DE euE APUCARAN A EL coNTRATtsrA LAs pENAs coNVENctoNArEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo LA DrREcclóN DETERMTNE RESC|ND|RLE ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA
REscrsróN opERARÁ slt'l nrcrslo¡o oE DEct-ARActóN JUDIctAL BASTANDo pARA ELLo cuMpLtR coN EL
pRocEDrMrENTo euE sE ESTABLECE t¡l ¡L pÁRm¡o slculr¡lrr:

cuANDo LA DtREcclóru rstrur eu¡ ¡L coNTRATtsrA tNcuRRró EN ALGUNA cAUsA DE nrsclslórrl sr Lr
COIVIU¡IIC¡RÁ POR ESCR¡TO Y TI OTORCIRA U I.¡ PLAZO DE QUINCE DÍAS TIASIL¡S CONTEOOS A PARTIR

DEL STGUtENTE EN euE sE RECTBA LA coMUNlcActóN, PARA euE MAN|F|ESTE Lo euE A su DERECHo
coNVENGA, TRANscuRRtDo DtcHo rÉRMtNo, lA DtREcoóN RESoLVERÁ coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A Et CONTRATISTA EL

cuMpLrMtENfo DEL coNTRATo y ApLtcAR LAs pENAs coNVENtDAS EN EL MtsMo, o BtÉN REsctNDtR E

coNTRATo cuyA RtsoLUctóN HARÁ DEL coNoctMtENTo DEL coNTRATtsrA EN FoRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE tA orn¡ccró¡¡ DETERMTNE REsctNDtR EL coNTRATo, FoRMUIARA AcrA
CIRCUNSTANCIAOA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR ET ESTADO QUE GUARDAN LOs TRABAJOS,

ASENTANDoSE EN LA MrsMA LAs cAUsAs euE MolvARoN LA REsctstóN, AstMlsMo. u olR¡ccló¡r
nnRÁ rrrcrrvrc LAs GARANTIAS coRREspoNDtENTEs y sE ABSTENDRA o¡ cusnlR Los tMpoRTEs
RESULTANTES DE TRABAjoS uEcurADos AúN No LreutDADos, HA5TA euE sE oToRGUE Et FtNteutTo
REspEcflvo, to euE DEBERA EFECTUARSE oENTRo DE Los TRE|NTA oíns ¡lerumL¡s stGUtENTEs A tA
FECHA DE NoTrFrcAcróN DE LA REscrslóN. EN DtcHo FtNteutro orernÁ pRrvrRsr EL soBREcosTo DE

Los TRABAJoS AúN No EJEcurADos euE sE ENcUENTREN ATRAsADos coNtoRME AL pRoGRAMA

vTGENTE, Asr coMo Lo RELATtvo A LA Rrcup¡Recrór.¡ or Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cAso,
LE HAYAN stDo ENTREGADoS A Et coNTRATtsrA poR LA DlREcoóN.

DE rGUAr MANERA EL coNTRATtsrA DEBERÁ RETNTEGRAR e ¡-e orneccró¡¡ EL ANTlcrpo euE TENGA

PENDIENTE DE AMoRTIZAR EN UN PLAzo DE DIEZ DíAs NATURATES coNTADos A PARTIR DE tA FEc

EN euE sEA NoTtFtcADA tA REscrstóN DE euE sE rmrA ues ros |NTERESES coRREspoNDtENTEs,
coNFoRME A UNA TAsA euE sERÁ TGUALA LA ESTABLEcIDA poR LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERActóN

EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. Los cARGos s¡ cnrcurnnÁ¡¡ sogRr
LAs CANT|DADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpuTARÁN poR DíAs cAtENDARIo DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A
DrsPosrctóN DE tA DtREcctóN.

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENstóN DE LA oBRA o sE RESC|NDA EL coNTRATo poR cAUsAs
tMpurABLEs A LA DtREcclóN ÉsrE PAGARÁ tos TRABAJoS EJEcurADos, Así coMo Los GAsros No
RECUPERABLES, srEMpR[ euE Ésros SEAN RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE

RETACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIóN A LO DISPUESTO EN ARTÍCUIO5 75 DE TA UY DE

oBRAs púBLrcAs y sus sERvrctos DEL EsrADo DE GUERRERo, 164 y 169 DEL REG|-AMENTo DE rA LEy

SENTAR A tA DlREcctóN DEMTRo DE tos eutñcE

oÉcrMA
NOVENA.-

VIGESIMA..

DE oBRAs PúBLrcAs, EL coNfRA sE o LI
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H. AYUNTAMIBNTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs rfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o LG I 2o25

ofAS ¡lntuRelEs e PARTTR DE LA FECHA EN euE tA otREcoóN HAYA coNsrADo LATERMtNActóN REAL

DE Los TRABAJoS, ToDA LA DocuMENTACróN NEcESARTA PARA REALTZAR EL FtNteutTo DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA E.IECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA

FUERA DE cerÁloco, e¡¡Áusls or pREctos uNtrARtos y soltctruDEs DE AJUsrEs A Los cosros poR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE IUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsruDto y D|CTAMEN poR PARTE DE LA DtREcctóN.

tA DtREcoóN No EsrARÁ oBLTGADA n oeR tRÁrurrr A LAs soucrruDEs o DocuMENTAcIóN euE
PRESENTE EL coNTRATrsrA FUERA DEL pLAzo EsrABLEcroo rru rsrn cLaúsuLa.

LEGtstActóN: LAs PARTES sE oBL|GAN A SUJETARSE ESTR|CTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA
oBJETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs y CADA UNA D¡ us cuúsuus euE LA INTEGRAN, AsÍcot¡o los
TÉRMtNos, L|NEAM|ENToS, pRocEDtMtENTos y REeutsfros euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs
púeucns y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo Np 266, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y DEMÁS DtspostctoNEs REGLAMENTARTAS EN vlGoR, tAs euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDAS TORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENToS, SERÁN ApLtcABIEs, su PLEToRIAMENTE, EL

cóDrco crvrl PARA Er EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMúN y PARA ToDA LA REpúBLrcA EN

MAÍERIA FEDERAL y Et cóDtco FEDERAL DE pRocEDrMrENTos ovrLEs.

¡unrsolccrón¡ y TRTBUNALEs coMpETENTES: pARA tA TNTERpRETAcTóN Y coMPLtMtENTo DEL
pREsENTE coNTRATo, rcí covo pARA AeuEtto euE No EsrÉ ExpRESAMENIE ESTIPULADo EN Lo
MtsMo, LAs pARTEs sE soMETEN A L¡ luRlsolcclóru DE Los TRIBUNAIES coMPETENTES DE LA ctuDAD 

)

DE ACAPULCO DEt E5TADO DE GUERRERO, POR LO QUE ET CONTRATETA RENUNCIA A CUALQU IER OTRO I
FUERo euE puDtERA coRREspoNDERLE poR RAZóN DE su DoMlctLlo PRE5ENTE, FUTURo o eoff
cuALeurER orRAcAUsA. l\

DOMICILIO: PARA LOS EFECÍOS LEGALES DE ESTE CONfRATO, LAS PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMICILIO:

u otnrcqó¡r¡, LocALtzADA EN: CALLE pRtNclpAL s/N, coAPtNota caBEcERA MUNtctPAt DEL H.

AyUNTAMtENTo tNSITUyENTE DEt MUNtctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.P. 39210.

EL CONTRATISTA, LOCALIZADO EN: CALLE AYUNTAMIENfO, NUMERO EXTERIOR 24 COLONIA tA VlLl-A,

TOCALIDAD DE AYUTTA DE LOS LIBRES, MUNICIPIO DE AYUTIA DE LO§ LIBRES, GUERRERO, C.P. 392@.

vteEsrrur
PRIMERA. .

VIGESIMA
SEGUNDA. -

vrGÉstMA
TERCERA. -
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H. AYUNTAMIBNTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu savl, GRo

PERTODO 2024 - 2027

nmnccróN DE oBRAS p(rgr,rcas

EL PRESENTE coNTRATo sE FIRMA EN u otRrccló¡l DE oBRAs púBucas, cALt-E pRtNctpAL DE l-A LoCAUDAD DE

COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENÍo CoNSTITUCIoNAT DEt MUNICIPIo ÑUU SAVI,

GUERRERo, A 02 DE MAyo DE 2025, EN Dos rANTos coN HRMAS AUTóGRAFAS.

poR EL H. AYUNTAMIENTo coNsflTUctoNAL MUNrcrpAL DE ñuu snvr, DEL EsrADo DE GUERRERo:

pREstDE trE MUNtctpat- DEt H. AYUI{TAMtE?{To sfNDtcA pRocuRADoRA MUt¡tctpAr DEL H. AyuNfAMtENTo
co snruoqHftU_yNrcrpro ñuu sAvr cor{gpiu¿jlolAr DEr- Mulrcrproñuu sAVr

--r*.-.:=lL

IESORERO MUNICIPAI. DEL H. AYUNTAMIENTO

coI{sITUctoNAL DEt MUNtctpto ñuu savl

á
a

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L6 I 2O2S

3

Z

t

P
H. AYU

SINDICA

'ROCUFADO

PoRFrRro cEh§ÉÉAUÁ&¡-É
tiuu sAVr, cRo

2A21-2027

c
t-tc. HERNANDEZ ING. CETTDO lo

2O21. H, AMIENfO
CONSTITUCIONAL DE

ñoosÁvr,cFo.------
m24-2027

POR OBRAS PUBLICA

REGTDoR DE oaRAs pt sucAs y DESARRo|Lo URBAn¡o DEt

MUt{tctPto DE ñuu savt

ptlBlrcas DEL MUNtctpto DE ñuu savt

:
a
É

5 otRrcclóN oe
OBRA§ PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL OE

PORFIRIO

ñuu sAVl. GRo

PROF. MARCE coNSTANC|O OOTORES

H, AYUNTAI\¡IENTo
UUNSI¡TUCIONAL DE

NUU SAVI. GRO.
2024-2027 POR EL CONTRATISTA

I-UNA AI.¡JANDRO
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